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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 
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Área: Planificación y Control 

  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

CONTRATO DE SUMINISTROS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 

LICENCIAS DE IBM DECISION MANAGER OPEN EDITION 

VIRTUAL PROCESSOR CORE PARA CANAL DE ISABEL II, 

S.A., M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 141/2024 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

A. TIPO DE CONTRATO: 
 

☐ CONTRATO DE OBRAS 

☒ CONTRATO DE SUMINISTROS 

☐ CONTRATO DE SERVICIOS 

 

 
B. OBJETO DEL CONTRATO: 

 
El objeto del contrato es el suministro para la suscripción de licencias IBM Decision Manager Open 
Edition Virtual Processor Core, así como su mantenimiento y soporte. 
 

C. DIVISIÓN EN LOTES: 
 

☒ NO 

☐ SÍ 

Canal de Isabel II, S.A, M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido a que la realización 
independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la co-
rrecta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico, debido a que dichas prestaciones forman 
parte de un único servicio global.  

 
 
2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 

 
Tres (3) años de duración a contar desde el doce de mayo de 2025. 

 
 
3.   MEMORIA ECONÓMICA1 
 

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 
 

  BASE IVA TOTAL 

PBL 62.865,00 13.201,65 76.066,65 

 
 

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
El contrato aplica a Canal de Isabel II, S.A., M.P. y no incluye suministros para empresas del Grupo. 
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C. PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 
 

Gasto:    
CEGE CUENTA POSICIÓN  ORDEN 

U166000 621200  G/621200/000003 62010667 

    
 
 

Línea Estratégica: 
 

* Descripción Línea Estratégica 
  

* 
 

Descripción Línea Estratégica 

☐ LE01: Asegurar garantía de Suministro  ☐ LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso 

☐ LE02: Garantizar calidad agua de consumo  ☐ LE08: Talento, compromiso y salud profesionales 

☒ LE03: Fortalecer continuidad de servicio  ☐ LE09: Liderar innovación y desarrollo 

☐ LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética.  ☐ LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión 

☐ LE05: Cooperación con municipios de Madrid  ☐ N/A: No Aplica 

☐ LE06: Compromiso y cercanía con usuario  

 
 

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 
 

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL: 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2025 20.955,00 0 20.955,00 

2026 20.955,00 0 20.955,00 

2027 20.955,00 0 20.955,00 

TOTAL (S/ IVA) 62.865,00    0,00 62.865,00 

 
 

 
E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 

 
☒ SI  Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.   
☐  NO  

 
 
 

SI HA RESPONDIDO SÍ, INDICAR CUÁL/CUÁLES SON LOS CONTRATOS SUSTITUIDOS: 
 

294/2021 – SUSCRIPCIONES A SOPORTE Y ACTUALIZACIONES DE RED HAT ENTERPRISE LINUX, JBOSS Y 
SAP ENTERPRISE SERVER PARA CANAL DE ISABEL II, S.A. 

 
F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE? 

 
☐ SI  Código asignado: 
☒  NO  
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4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER: 
 

Canal de Isabel II S.A., M.P. dispone de diferentes soluciones basadas en infraestructuras que operan 
sobre servidores basados en sistemas operativos Linux.  
 
La solución IBM Decision Manager Open Edition Virtual Processor Core es necesaria concretamente 
para el sistema de reglas de la monitorización del Telecontrol (INSYGNIA) y Telelectura (reglas de 
alerta para clientes). 
 
La continuidad en las suscripciones del software da derecho al acceso a su uso, al mantenimiento 
actualizado del mismo y al soporte por parte del fabricante para la instalación y configuración de los 
productos y como punto de contacto en caso de que se produjera alguna incidencia.  

  
 

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA: 
 
La plataforma IBM Decision Manager Open Edition Virtual Processor Core es necesaria para dar so-
porte a la aplicación de negocio expuesta en el apartado anterior y en consecuencia a los servicios 
propios del negocio.  
 
La no continuidad de este software no sería razonable, ya que implicaría unos tiempos inaceptables 
para mantener la estabilidad de los sistemas operativos (su plazo se extendería más allá del fin de 
vigencia de las licencias existentes) y un sobrecoste en cuanto a la necesidad de un proyecto completo 
de migración.  
 
Se detalla:  

▪ Gastos del proyecto de migración tanto del sistema operativo como del servidor de aplica-
ciones.  

▪ Durante la migración y pruebas de validación sobre otro producto tendría que licenciarse 
ambos (doble coste).  

 
Por lo descrito anteriormente, resulta más idóneo mantener el producto IBM Decision Manager Open 

Edition Virtual Processor Core como sistema operativo.  Así mismo no se podría licitar mediante el 

SDA 25/2022 “SUMINISTRO DE SOFTWARE DE SISTEMA, DE DESARROLLO Y DE APLICACIÓN, DEL SIS-

TEMA” al tener como objeto un producto concreto y determinado. 

 

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS (PARA CONTRATOS DE SERVICIOS): 

 
No aplica. 

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS 
 

El presupuesto se ha obtenido de acuerdo con los precios de mercado del software objeto del con-
trato.  
 
El desglose del presupuesto es el siguiente:  
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Costes directos:  
 

- Suscripción licencias IBM Decision Manager Open Edition Virtual Processor Core – 100,00%  
 

Costes indirectos y otros eventuales: No existen  
 

El contrato se realiza de forma continuada en el tiempo. El anterior fue el 294/2021, con un importe 

de licitación de 41.912,64 euros para los tres años de vigencia del contrato. Este contrato tiene un 

importe de 62.865,00 € euros siendo un incremento de 49,99% respecto al importe de licitación del 

contrato anterior. El importe total del contrato se ha visto incrementado debido a: 

 

- las licencias han cambiado de propietario, antes pertenecían a Red Hat y actualmente pertenecen 

a IBM, por lo que las políticas de precios que aplican son diferentes.  

 

- la variación alcista de los precios de mercado desde la anterior suscripción. 

 
5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

☒ ABIERTO  
☐  NEGOCIADO  
☐ CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM) 
☐ CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

(SDA) 
 

El presente contrato no se puede tramitar como específico  del SDA 25/2022 “SUMINISTRO DE SOFTWARE 
DE SISTEMA, DE DESARROLLO Y DE APLICACIÓN, DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTRATACIÓN CENTRALI-
ZADA” al ser una licitación para un producto concreto y determinado  (“IBM Decision Manager Open Edi-
tion Virtual Processor Core”), estando excluido de su ámbito de aplicación de conformidad con el artículo 
1.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del SDA 25/2022, en el que se indica ”No se inclu-

yen en este sistema dinámico de adquisición las aplicaciones de software específico (…)  ni otros programas 
utilizados por los organismos o entidades en el ejercicio de funciones propias que, por sus particulares 

características, no pueden ser atendidas con el software de uso común”. 
Este software es necesario para Canal de Isabel II, S.A., M.P, tal y como se ha establecido anteriormente 
en el apartado 4 A) 2 del presente informe.  
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